
CNP PARTN E RS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTEGCIÓN DE PAGOS

MEOIADO

0ELAASEGLIRAoORA:CTIpPARfNERS0E§EGIIRoSYREASEGURoS,S"A S.Adóñdtiádá6nCúerad6SanJroiitu2r 28011MáJlC
n CAJAT MENCRAL EJO OBSV S.1. dodc I 3d¿ 6n Av,ia San Anloiio, rfr - 06m0 AMdl¡L,o

0061.000030.00000001 96

DATOS DEL TOMA DO R/ASEGURADO :

NAIU&ALEZADE!RIESGOCU€¡ERTO IIoVIdá
Co[tEPTo POR EL CUAL SEASEGURA Por.u6ntatsópr¡

oo0 lo o@@@@ o
30

'"" "1
NUMERO DE OFICINA:

NO]\.¡BRE Y APELLIDOS CABLOS FEBBEBi' .IARO

DNI/N]E 8866$331 SEXO: fELEFONO

AVENIDA VILLAREAL 4 1.JC C,POSTAL

PROVINC]APOELACIÓN OLIVENZA

SIfUACION PROFESIONAL

F, NACI[¡IENTO: 10/03/1975

tr FUNCIONAHI INDEFIN]DO florRos

ENTIDAD PBESÍAI\¡ISTA: CAJALMEN0BALEJO TtPo DE PRÉsrAMo: fl teRsolrnl
CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 24.500,00 € N! DE ExpEDtENTE DE pRÉsrAMo: Es123oo1oo3o27oo25o1o3s1

FECHA FOFIVIALIZACION PBESTAI\¡O: 11/0s/2020 FECHA VENCIMIENTO PBESTAI]IO: ] 1/09/202S DURACIÓN PRESTAI,4O (N4ESES): 108

CUOfA ORDINARIA I\TENSUAL lNlClAL PBESTA¡IO: 312.64 € % CUOTAASEGURADA: 100,00 % |¡/IPORTE CUOTAASEGURADA ¡/ENSUAL: 312.§4€

l

DAIOS DEL SEGURO:
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1.053,50 € 0,07 € r,58 € I 118,36€

FECHA oE EFECTo DEL SEGURo: La lecha de efecto del seguro seá Ía de ¡o nal¡zación det préstamo s¡emprc que la p¡¡ma haya sido abonada
a la Entidad Asegurudoru.

AENEFICIARIOS:

EI TomadorlAsegurado designa con cárácler irtevocablét CAJA.LMENDHALEJO

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOB PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGIJRADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S A. Sociedad Anónima inscrfa en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden M¡nisterialde 13 de Septiembre de 1978 con el nÚmelo
C-559 con domicilio social en, en Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid,
es quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza
el pago de las prestaciones que correspondan con alreglo a las condic¡ones del
mismo.
Elcontrolde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro§, S.A.

corresponde alMinisle¡io de Economia y Empresa del Estado Español, a través
de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOTIADOFyASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece desrgnado en la página primera de las presentes condiciones
particulares
BENEFlclARlo DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna
Benefic¡ar¡o con carácter irrevocable a CAJALMEORALEJO.
FEcHA DE EFECTOT Es la fecha en la que enlra en vigor el seguro de acuerdo
con lo establecido en las Cond¡ciones Particulares.
FECHA DE SINIESTRO:
. Para la cobertura de Pérdida lñvoluntaria de Empleo: la fecha efectiva

de la prestación por Desempleo realizada por el Servicio Público de Em-
pleo Estatal u organismo competente,

. Para la cobertura de lncapacidad Temporal: el primer día de incapacidad
del TonadolAsegurado reconocido por el organismo Oficial Compe-
tente.

. Pata la cobertura de Hospilalización: el primer día eñ el que Toma-
dor/Asegurado ingrese en un establecimiento hospitalario

ACCIDENTE: Lesión co.poral derivada de una causa súbita, violenta, externa y

ajena a la rntencioñalidad del Tomador/Asegurado, acaecida durante la vigencla
de la póliza.
ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud originada por una causa diferente
de un accidente, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o
tratada por un médico autorizado legalmente a practicarsu adividad profesional

SUMA ASEGURADA O PRESTACION: Es el importe que de acuerdo a lo

establecido en las Condiciones Particularcs, el Asegurador se compromete a
pagar al Beneficia o al acaecimiento de las contingencias previstas en la

misma
TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persoña física que se obliga a pres-

tar su trabajo, en dependencia de un empleador en base a un contrato detrabajo
iñdefin¡do, por un mínimo de 25 horas semanales, a carñbio de una remuneta_

ción, de acuerdo a la legislación laboral española vigente, que se encuentre
dado de alta en el Régimen correspondiente de la Seguridad Social, y que no

sea funcionario público.
IRABAJADoR POR CUENTA PRoPIA O AUTÓNOMO: La persona física
que desarrolla una actividad profesional remunerada no dependiente y que se

encuentra dado de alta en el Régimen Especial de Trabaladores Autónomos de

la Seguridad Social, Mutua. Montepio o institución análoga Adicioñalmente, a

los efectos de este contrato se asimilarán a kabajadores por cuenta plopia,

aquellos trabajadores por cuenta ajena que en vinud de su Régimen de cotiza-
ción a Ia Seguridad Social no genereo derecho a la prestación de desempleo en

su n ivel contribulivo.
FUNCIONARIo PÚBLlcO: La p€rsona fÍsica que se obliga a prestar su propio

trabajo para cualquier organismo o ente Estatal, Auionómico, Provincialo Local

bajo un contralo de trabajo sometido al Estatuto de la Función Pública

ESfABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimieñto

hospitalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto público como privado,

que disponga de la infÍaestructura necesaria para diagnoslicar y realizar

tiatamientos terapéuticos por facultativos legalmente autorizados para el

e]ercicio desu profesión. A los efectos de esta cobertura no se considerará como

hospital. clinica o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológ¡cas o psiquiátricas.

- Résidencas de ancianos, cenkos de dia y centros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurót1cos.
' Clín-icas pára tratamientos naturales, termales, m¿sajes, estéticos'

adelgazamrento Lr otrcs taalamientos similares.
- Oich; eslablecimiento debe estar alendido por un médico las 24 ho.as del

dia
A los electos de este Seguro no se consideran hospitales:

- Clinicas para el tratamiento de enfernedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfeínedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos. asilos, centros de dÍa, c¿sas de reposo y cenkos

PERIODO DE CARENCIA: Perodo de tiempo computado en días o meses
transcuridos a partir de la Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre
dos siniestros, durante el cualel conkato de seguro ño despllega efectos, es
decir, en el presente contrato de seguro no cubre conlingencias durante dr
cho periodo.
1.. REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán coñtÉtar la presente Póliza de Seguro las pe§onas f¡s¡cas
que reúnan las s¡guientes cond¡ciones:

1) Ser t¡tulares de un préstamo personal, formal¡zado con
CAJALMENDRALEJO

2) Haber flrmado las Condiciones Particulares.
3) Haber pagado la Pr¡ma única.
4) Oue la Edad del fomador/Asegurado esté comprendida ent e los 18

y 65 años. No obstante lo anterior, la edad del Tomador/Asegurado
én el momento de la contratac¡ón del seguro sumada al número
de años de duración del préstamo no podrá dar como resultado
una edad superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá
contratar el presente seguro.

5) Encontrarse eñ estado de buena salud, sin sintoma de enfermedad,
y no padecer n¡ngúna enfermedad de carácter evolutivo ñi estar, en
la Fecha de Efecto de¡ Seguro, en s¡tuación de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda def¡nida en las presentes
Cond¡c¡ones Particulares-

6) Cotizar a la Segur¡dad Social o e§tar en s¡tuación de alta en

mutual¡dad, montepio o ¡nst¡tución análoga que la legislación
dctermine.

7) Además para la cobertura de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo: No

conocer, o estar en situación de conocer que se va a producir la

extinc¡ón o suspensión de su relación laboral por cualqu¡era de las

causas que dar¡an derecho a la prestación de Desempleo en base a

esta póliza.
8) Además para la cobertura del r¡esgo de Incapac¡dad Temporal y

Hospital¡zación: No padecer n¡nguna enfermedad de carácter
evolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porceñtaje de cuota aseguÉda sobre la cuota

ordinana mensual del préstarno vinculado a esta póli¿a de seguro que, en el

momento de ploduqÍse el siniestro, estuviese pagando el asegurado
Se entenderá por cuota mensual la formada por la devoluc¡ón del princ¡pal
prestado más los correspondientes ¡ntereses remuneratorios, con
;xclusión, por tañto, de los ¡ntereses de demora y de cualesquiera otros
gastos, com¡siones o pagos que deb¡era hacer el TomadoíAsegurado eñ

iumplimiento de lo pactado en el contrato de préstamo vinculado a esta
Póliza.
Cuando la per¡odicidad del pago del préstamo sea diferente a la mensual,
el cálculo de la cuotá mensual se real¡zará cons¡derando el importe de las

cuotas del préstamo coñocidas, o ¡a s¡guiente más cercana, si lueÉ
conocida, extrapolándola alaño completoy d¡v¡d¡éndola por 12.

Et importe de la suma asegurada no será super¡or, en niñgÚn caso, al

¡mporte máx¡mo de 1.800 €.
En caso de que se produjera una novación del préstamo que conllevara el

¡ncremento del capital prestado, supondrá la anulac¡ón de la presente
póliza, En estos casos la Entidad Aseguradora procederá a la devolucióñ
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amort¡zaciones parc¡ales

del préstamo, la Ent¡dad Aseguradora procederá a adecuar la suma

asegurada de conform¡dad con lo establecido en el apartado I de las
presentes Coñd¡cionés Particulares.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3-1 tNtCtAL

. Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se estáblece un
periodole carenc¡a inic¡al de 60 dias naturales, a contar desde la
iecha de efecto del seguro A efectos de comprobar que en el

momento del acaecimiento del siniestao ha transcurrido el per¡odo

de carénc¡a ¡nicial, se enténderá que la situac¡ón de deseñpleo se
produce eñ la fecha en que se produzca la extinc¡ón o suspeñsidn
de la relación laboral por las causas señaladas en esta póliza, y
además sea acreditado por el Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal u

organ¡smo público que lo sust¡tuya,
. Pa-ra la garantia de lncapacidad Temporal se establece un periodo dé

carenciá in¡cialde 30 dias naturales, a contar desde la fecha de efecto

dél seguro. A efectos de comprobar que en el momento del

acaec¡riiento del sin¡estro ha transcurrido el per¡odo de carencia
in¡c¡al, se entenderá que la situación de lncapac¡dad terñporal se

produce en Ia fecha en la que la enfermedad causante de la

incapacidad hub¡era s¡do d¡agnosticada por facultat¡v-os de.la
Següridad Social, Mutua o ¡nstitución análoga o médico o facultat¡vo

auiorizado y asi lo rat¡fiquen los serv¡c¡os médicos del aseguradors¡
se cons¡dérase necesario En los supuestos en los que la

raqfa I # 1l

para el tratamiento de drogadiclos y/o
Clínicas para tratamientos naturales,

ólicos y/o neuróticos

katamrentos s rn lares centros de s4l
les, masajes, estéticos u otros
nearios
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NAIUiALF-¿A DEL RIE56O CUBIERTO .¡I:
CONCEPTO POR EL CIJAL SE ASEC

. Para la garantía de Hosp¡tal¡zac¡ón se establece un periodo de
carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 días naturales a contardesde la fecha de efecto
del seguro. A electos de cornprobar que en el momento de
¿caec¡miénto del s¡n¡estro ha transcurrido el periodo de carenc¡a
in¡c¡al, se entenderá que la situac¡óñ de Hospital¡2ación se produce
en la lecha que apare¿ca consignada eñ el informe de ingreso en el
correspondiente establec¡m¡ento hosp¡ta¡ario en el que el
Tomador/Asegurado se encuentre ingresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
Eñ el supuesto de produc¡rse s¡tuaciones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subs¡guientes a una s¡tuación anterior de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo que d¡o lugar a indemn¡zació¡ por pa¡te de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de forña act¡va a uña nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuenta ajene por un per¡odo mínimo de 180 días naturales
¡ninterrump¡dos y haya superado el per¡odo de prueba establecido
corespondiente a su nueva relación laboral. En caso contrar¡o no se
pagará cant¡dad alguna.
En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subsigu¡entes a
una anterior lncapac¡dad Temporal que d¡o lugara indemnizac¡ón por parte
de esta póliza, la aseguradora procederá ñuevamente al pago de
prestaciones transcurridos 180 dias naturales, in¡ntenump¡dos en
s¡tuación de alta en el régimen correspond¡ente, desde elfin d€ la última
incapac¡dad temporal s¡empre que la enfermedad causante sea la misma
que or¡ginó la lncapac¡dad que dio lugar a la indemn¡zación por parte de
esta póliza.
Cuando la lncapacidad Temporal Subsiguiente se deba a una enfermedad
d¡stinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones
cuando hayan transcurrido 30 dias ñaturales inintenumpidos en situación
de alta en el régimen correspond¡ente, desde el fiñ de la últ¡ma incapacidad
temporal.
En el supuesto de produc¡rse ¡ncapac¡dades femporales subsiguientes
debidas a causas accidentales no habrá per¡odo de carencia.
En el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡guientes a una
anterior a la Hosp¡talización que dio lugar a indemn¡zac¡ón por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestac¡ones
transcun¡dos 180 días naturales in¡nterrump¡dos, si éncontrarse en
s¡tuación de Hosp¡talización taly como se describe en la presente pól¡za,
desde el f¡n del últ¡mo alta hospitalar¡a por Ia cual el asegurado hub¡ese
estado percibieñdo la correspondieñte prestac¡ón s¡empre que la
enfermedad causante sea la m¡sma que originó la Hgspital¡zación que d¡o
luga. a la indemnizacíón por parte de esta pól¡za.
Cuando la Hosp¡talizacióñ Subsiguiente se deba a una enfermedad distinta
Ia aseguradora procederá nuevamente al pago de prestac¡ones cuando
hayan t¡anscurrido 30 dias naturales ¡ñ¡nterrumpidos s¡n encontmrse en
situac¡ón de Hospital¡zación.
En el supuesto de produc¡rse Hospitalizacioñes subsigu¡entes deb¡das a
causas accidentales no habrá per¡odo de careñcie.

4.. DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garañtiza en los
términos previstos en esta Póliza, los ñesgos que a continuación se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momeñto
en elque se produzcá el siniestro.
4.1. PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EI\4PLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo es ¡a
situación eñ que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabalar
remuñeradamente por cuenta alena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los fLrncionarios públicos, que:
a) Llevar fabajando durante 6 meses continuos con un contrato labora¡ de

duracióñ indefnida en la empresa eñ la que cause baja, con una jornada ño
inferior a 25 horas semanales coti2añdo en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal. como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga elServicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el moñento de incurir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incepacidad temporal corno consecuencja de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a éfectos de es{a garantia, a la Presteción de
Desempleo en su nivel contributivo.

4,1.I. PRESTACIÓN POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Aseglrador abonará a¡ beneficiario la Suma Asegurada, por cadá periodo
completo de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de s!s¡lensión o extinción
de la relación laboral De no permanecer los 30 dias consecut¡vos en
s¡tuación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo, la Entidad Aseguradora no
abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiar¡o des¡gnado en la presente
Póliza con el lim¡te máx¡mo de l2 pagos consecutivos o 30 pagos alternos
en total y s¡empre que dicha s¡tuación de desempleo ocurra durante la
vigenc¡a del seguro, haya transcurrido el periodo de carencia, y se
produzca por alguna de las siguientes circunstanc¡as:
Extinción de la Relación Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colect vo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y slempre que

estas causas determinen la extinción del contrato de trabajo
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o exti¡rción del contrato basado en causas objettvas
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artículos 40'1 (movilidad geoqráfica) 41 1

apartados a), b), c) d) y D (modificaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45 1n (por decisión de la trabajadora que se ve ob|gada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49 1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de tos
Trabajadores (R.D L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En viriud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal.

g Suspensión de la Relactón Laboral en virtud de expediente de regulación
de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
conculsal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por
dicha causa.
El derecho a devengo de Ia indemnización cesará en e mor.enlo en que el
Asegurado reanude una activldad laboral remunerada. aún de manera
parcialen los términos descritos por la normativa laboral española.

4.1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANÍIA DE PÉRDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntana del Empleo al
Tornador/Asegurado que se encuentre eñ cualquiera de las siguientes
situeciones:

a) Cuando haya sido desped¡do y no reclañé en tiempo y forma
oportunos contra la dec¡sión empresar¡al, salvo por ext¡nción de
contrato derivada de exped¡ente de regulac¡ón de empleo o de
desp¡do colectivo o basado en las causas objetivas previstas en
el articulo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.2,t20,t5 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se ext¡nga por jubilación det
empresario eñpleador individual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del tiempo coñvenido y/o finalizac¡ón de la ob¡a o
servicio objeto del contrato,

c) Los trabajadores fljos de carácter d¡scontinuo en los períodos
en que carezcan de ocupación efuctiva,

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido por
sentenc¡a f¡amé y comunicada por el emploador ¡a fecha de
reincorporacióñ altrab4o, no se Ejerza tal derecho por parte de¡
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones previstas en la leg¡slac¡ón vigente.

e) Cuando no hayan solicitado el reingreso al puesto de trabaio en
el caso en que la opc¡ón entre ¡ndemnización o readrnisión
correspondiera al trabajador o se estuviera en excedenc¡a y
venc¡éra el perígdo fúado para la misma.

0 La extinción del contrato laboral durants el per¡odo de prueba, la
jubilac¡ón ant¡cipada y €l paro parcial con una reducción infer¡or
al 50% de su johada laboral, o cuandq la indemn¡zac¡ón por
despido cons¡sta en una renta temporal pagadera en momento
del despido hasta Ia fecha en la que el tr¿baiador acceda a la
jubilación (preiubilac¡ón).

g) S¡ el Tomador,iAsegurado tiene derecho a perclb¡r un salario por
parte del empleador, se exceptúan de este supuesto ¡os
complementos salar¡ales pactados colect¡vamente en los
exped¡entes de suspensió¡ del contrato.

h) Lgs despidos cuya indemn¡zac¡ón sea menor del 50% de la
legalmente estab¡ec¡da.

i) Cuando el trabajador voluntariañente su puesto de traba.io.

lncapacidad Temporal se dgba a un acc¡dente no se aplic¿rá cár€ncia
inic¡alalguna.
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j) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sea dec¡arada procedente por
sentencia f¡rme, o s¡endo as¡ notificado al Tomador/Asegurado
por pane del empresario, este ño haya reclamado en tiempo y
forma debidos.

k) El despido sin derecho a desernpleo del n¡vel contributivo del
Servic¡o Público de Empleo Estatal (eñ adelante SEPE).

l) Si la prestación de Desernpleo de nivol contr¡butivo del SEPE se
rec¡be en forma de pago único.

m) Cuando el Tornador/Asegurado se acoia voluntañamente a un
Expediente de Regulación de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa prop¡edad del ámb¡to famil¡ar de éste hasta el segundo
grado de consangu¡nidad o afiñidad, asícomo en los casos eñ
que et Asegurado o un familiar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡nidad o el tercer grado de afin¡dad Iuera el
administrador de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fuera socio con presencia o representaclón
d¡recta en los órganos de admin¡strac¡ón de la Soc¡edad.

4.2, INCAPA C IDAD TE II,IPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteracióñ lemporal (situación flsica leversibe) del estado de salud del

Tomador/Asegurado constatada médic€mente, debida a un accidente o

enfermedad. y que determina la imposibilidad deL fomador/Asegurado para

ejercer ternporalment€ su aclividad remunerada o prolesión habitual, onginada
ajena a su volunlad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de incurrir en dicha situación tuviera la

condición de autónomos (Trabaladores por cuenta propia) que coticen o no en

un Régimen d¡stinto al Régimen General de la Seguridad Social trabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral temporal. trabaladores porcuenta ajena

con un contrato laboral iñdefinido que no estén cubiertos por la garantía de

Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios pÚblicos, sieíipre que el

accide¡lte o la enfermedad que den lugar a la referida incapac¡dad tengan
su or¡gen u ocuran con poster¡or¡dad a la Fecha de EIecto y s¡n perju¡cio
de lo establecido respecto al periodo de carencia
ElAsegurado en elmomento de la contratación, debe enconkarse en buen es-

tado de salud, s¡n sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácler evolutivo nisertitularesde una prestación periódica o prestación por

invalidez
4.2,,I. PRESTACION POR INCAPACIOAO TEMPORAL
La Entidad Asegurado€ abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada

periodo completo de 3o días consecutivosen situación de lncapacidad Temporal

delfomadolAseq u rado y una vezran§currido el periodo de carenc¡a in¡cial,

los pagos sucesivos poresta prcslación se realizarán porcada periodo completo

de 30 días naturales consecutivos en los que elTomador se encuentre en dicha

sitúación De no permanecer los 30 días consecutivos en situación de
lncapac¡dad femporal, Ia ent¡dad aEeguradora ño abonará cant¡dad
alguna.
EI derecho a cobro de la indemnización cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o teanude su trabajo/actÚidad
remunerado/a o por cueñta propia, aún de manera parcial y a pesar de no haber

alcanzado su lotal culaciÓn siempre que haya reanudado su empleo

remunerado o por cue¡ta propia y también si su estado pasa a ser de

lncapacidad Pen¡anente en los tétminos descntos por la normativa de la

Seguridad Socral esPañola
El rmporte de La indemnización será en todo caso la suña asegutada, aun

cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias eñfermedades al mismo tiempo

o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

condicioñes taniculares con el lím¡ie máx¡mo de 12 pagos consecut¡vos o
30 pagos alternos en total y siempre que dicha situaclón de lncapacidad

Teápolal ocurta durante la vigencia delseguro y haya transcLlrrido el periodo de

carencia.
4.3. HosPrrALtzActóN
A los efectos de la presente pÓliza se entenderá como hospitalización la

sltuación de lngreso acaecida al Tomador/Aseg u rado durante más de 24 horas
en un establecimiento hosp¡talar¡o en coñdición de paciente, ya s€a por

enfen¡edad o accidente y con la fiñalidad de someterse a tratamEntos médicos

. Que estén en bueñ estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razoÍres de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
artenores a la adhesróT

4.3,,I. PRESTACION POR HOSPITALIZACION
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficialo de la presente póll¿a. de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegL¡rada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hosp¡tal¡zac¡ón y uña ve¿

transcurridos los e¡ periodo de carenc¡a ¡n¡cial. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo completo de 30 dias naturales consecutlvos en la que el

Asegurado perrranezca en drche shuación
Oe no permanecer los 7 dias consecut¡vos, en s¡tuación de

Hospitalización, la ent¡dad aseguradora no abonará cantidad alguna
La suma asegurada se abonará al Beñeficlario designado en las presentes

Condiciones Pa.ticulares con el l¡m¡te ñáximo de 12 pagos consecutivos o
30 pagos alternos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad
Temporal ocurra dutante la vigencia delseguro y haya transcurrido el periodo de

caaencia
4.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANIíAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y

consecuentemeñte, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que

resulten o sean consecuencla de las siguientes stuaciones:
a) Enfermedades, lesiones y compl¡cac¡ones causadas directa o

¡ndirectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o derivadas de
la real¡zac¡ón de actos notoriamente temerarios que entrañen graves
riesgos para la salud.

b) El embarauo, parto o aborto asi como los per¡odos de descanso
votuntario y obl¡gatorio que procedan en caso de

maternidad/patern¡dad.
c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encueñtre bajo la

iñfluencia del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefac¡entes; los que

ocurran en estado de pérturbac¡ón ñental, sonambul¡smo o en
desafio, iucha o riña, excepto caso probado de legitima defensa; asi
como los der¡vados de úna actuación delictiva del
Tomador/Asegurado, declarada iud¡cialmente, o su res¡stencia a ser
deten¡do.

d) Cualquier enfermedad, dolencia, estado o les¡ón por la que el- 
Tomádor/Asegurado haya rec¡b¡do diagnóstico y/otratam¡ento de un
méd¡co en ¡os 12 meses anter¡ores al in¡c¡o de la cobertura de la
presente póliza con anter¡oridad a la coñtratación a la pól¡za, así

tomo las secuelas produc¡das por ellas, así como los defectos de
nacim¡ento y las enfermedades congénitas.

e) Las intervenc¡ones quirúrgicas y tratam¡entos méd¡cos y/u

odontológicos que no sean esenc¡ales por razones méd¡cas y sean

demandaios por el Toñiador/Asegurado por razones psicológicas,
perconales y/o estéticas, s¡empre que no se deban a secuelas de

accidentes ¡roduc¡dos cqn poster¡oridad a la fecha de efecto de ta
cobertura del seguro.

f) Dolor lumbar, c;rvical, dorsal, sacro y ciáüco, así como cualquier
otro proceso patológ¡co que tenga como manifestac¡ón ún¡ca. el

dolor, salvo que existan evidencias obj€tivadas por estud¡os
méd¡cos complementarios (radiologías, gammagrafías, 6scáneres,
T.A.C, etc.) qúe demuestren la ex¡stenc¡a de alteraciones y lesiones
quejustjfiquen el dolor causa de la incapac¡dad temporal

g¡ ietaieas, eñfermadádes psiqu¡átr¡cas y mentales, incluyendo el- 
estrés, ansiedad, depresiones y afecc¡ones s¡milares, aun cuando
d¡chas enfermedades y afecciones hayan s¡do diagriosticadas y

tratadas por un médico especial¡sta (psiqu¡atra).
h) Las enfermedades o les¡ones derivadas de la práctica paofes¡onal de

cualquier deporte, de la partic¡pación en apuestas o compet¡cione_s,
y de ia práctica como añcionado o profes¡onal de actividades dé alto
iiesgo, así como los acc¡deñtes derivados de la conducc¡ón de

vehiculos sin el correspondiente permiso expod¡do por la autor¡dad
competente y los acc¡dentes aéreos a excepción de los vuelos
comerc¡ales en l¡nea regular autor¡zada.

¡) Las curas de reposo, temales o d¡etéticas
¡i Aquellos Asegurados que estén perc¡biendo una pensión de
" ¡nvat¡dez o quá estén tram¡tando eñ e¡ momento de la coñtratación

del seguro la ¡ncapac¡dad permanente absoluta.
4,5. INCOMPATIEILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, lncapac¡dad Temporal

v Hoso¡ta¡¡zación son excluyentes entre si dependiendo de la situac¡ón
íaborai en la que se encuenire el Tomador/Asegurado en el momento de

oroducirse el s¡niéstro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté

;ubierto por Pérdida lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cubierto por

lncapac¡áad Temporal. ni por Hospital¡zacion e ¡gualmente en el resto de

los supuestos en que el fomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por

lncapacidad Tem poral y Hosp¡talizac¡ón. 
páara j rc rl

o qurrúrgicos
Estarán cubiertos Por Hospitalización el Tomador/Asegurado

Que eñ e momento de Prod ucirse el sinlestro por hospitalización, no

res! te¡ elegibles nr Pare la cobertura de pérdida involuntaria del empleo

ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
fomad
tengan
ajena

ores/Asegurados que en el mo de producrrse el siniestro no

ningún tipo de relación oÍ cueñta Propta ni Por cuenta
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5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANT¡AS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecta de:

1. Los riesgos extraord¡nar¡os sujetos a recargo obligatorio a favot
del Consorc¡o de Compensación de Soguros-

2, Los que no den Lugar por la Ley de Contrato de Seguro.
3. Los hechos der¡vados de conflictos armados, haya o no preced¡do

declarac¡ón ofic¡al de guerr¿.
4. Las consecuenc¡as d¡rectas o ¡nd¡rectas de la reacción o radiación

nuclear g contam¡nación radiactiva.
5. Suic¡d¡o o la tentativa del mismo durante la primera anualidad de

seguro.
6. Los siñiestros causados inténcionadameñte/voluntariarñeñte o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuencias de un
acto de imprudencia temeraria o negl¡genc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado asi jud¡cialmente.

7. Los s¡n¡estros ocur dos coño consecuencia de temb¡ores de
t¡erra, erupc¡ones volcánicas, inundacion6s y otros fenómenos
sísmicos o meteorológ¡cos de carácter extraordinaño.

8. Los produc¡dos antes de la primera pr¡ma pagada.
9. Los Cal¡f¡cados por ol gobierno de la nación como Calamidad

Nac¡onal o catástrofe as¡ como epidemias y pandemias.
10. Las consecuenc¡as de guerras o de otras c¡rcunstanc¡as

extr¿ord¡narias y aquéllos otros supúestos que tengan la
consideración de fuerza mayor de acuerdo con Io previsto en el
artículo 1.105 del Código C¡v¡l-

5.- fARIFA OE PRIMA
La tarife de primas aplicable al presente seguro será la especiflcada en la Base
Técnica del seguro e¡ cada momento y puesta a disposicióñ del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.

7., PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima única para toda la duración delseguro.
El reclbo de prir¡a deberá hacerse efectivo por el Tomador/Asegurado. Con
carácter general, y salvo pacto en coñhario establecido en la póliza, el abono de
la prima se realizará mediante domiciliació¡ bancaria del recibo. A estos efectos,
el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad Aseguradora el mandalo
SEPA donde aulorice la domiciliación del mencio¡1ado cobro. Será por cuenta
del lomador/Asegurado cualquier gasto denvado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima úñ¡ca, el seguro no entrará en v¡gor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedaÉ liberada de su obligación en caso de
siniesko.

8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pñma única podrá realizar las
modificacrones que se estableceñ en el presente apartado. Estas modiftcaciones
una vez notificadas y aceptadas por la Entidád Aseguradora eñ un plazo máximo
de cinco días hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el
dia de le solicitLd
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortización totalde Ia operación
de fiñanciación vinculada al seguro dará lugar a la extincióñ det mismo, previa
devolución alAsegurádo por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el ¡mporte correspondiente a los rccargos e
¡mpuestos satisrechos, Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradorá quedará liberada de su obligación en caso de sinieslro quedando
extinguido elcontrato de seguro.
irlodificac¡ón de la suma asegurada. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de ia parte de la
prima no consumida correspoñdiente a la pañe amortizada anticipadamente del
préslamo menos el ¡mporte correspond¡ente a los recargos e ¡mpuestos
satisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto de¡
irnporte del préstamo pendiente de amorti¿ar
La Entidad Aseguradora efltregará un Suplemento con las ñuevas condiciones
de la póliza tras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la opelación de financiación
vinculada, estableciéndose un periodo min¡mo de durac¡ón de 6 meses y
máx¡mo de 120 meses. No obstante a lo anterior. la edad del
Tomado¡/Asegurado en el momento de ¡a contratacióñ sumada al número
de años de duracióñ de la operac¡ón de f¡nanciación vincutada no podrá
dar como resultado más do 65 años.

rfEDlaDoR CaJALMETORALEJOOESVSL. dómc¡adaMAvdá.SrArrdo rn-16200Ateñdr
NAIURALÍZÁ OEL ñIESCO CUBERTO I]XINIA
CONCEPIo FOR EL 

'rUAl 
5E ASEGURA i1cldrü¡@'e

La cobertura lerminará y el derecho al clbro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos

a) La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el To-
mador/Asegurado a la entidad prestamista por el Contrato
de Financiac¡ón v¡nculado a esta póliza de seguro fueran re,
embolsadas a l¿ Ent¡dad Prestam¡sta.

b) Al alcañzarse la fecha de term¡nacióñ del Contrato de Finan-
ciac¡ón v¡nculado a esta póliza, aunque no se hubieran re-
embolsado todas las cantidades debidas en virtud del
m¡smo-

c) La fecha en que el Contrato de Financiac¡ón vinculado a esta
Pól¡za de seguro torm¡ne por cualquier causa.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años,
o en Ia fecha en la que se cese en toda act¡v¡dad profesional
remunerada, o en la fecha de jubilación o de prejubilac¡ón
cualquiera que sea su causa, excepto paÉ la garant¡a de
hospitalizac¡ón.

e) La fecha de fallecim¡ento o de declaración del estado de ln-
capac¡dad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus
grados o Gran lnval¡dez.

0 La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de
la pos¡c¡ón o cualqu¡er transmis¡ón de los derechos y obl¡-
gaciones de las partes que intervienen en el Contrato de Fj-
nanciac¡ón.

g) Asimismo, la cobenura term¡nará en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el número máximo de prestacio-
nes consecut¡vas o alternas por lncapacidad Temporal, Hos.
p¡talizac¡ón y/o Pérdida Teñporal lnvoluntar¡a de Empleo
que se han fúado en esta póliza-

IO.- CONDICIONES PARA LA RESCISIóN DEL SEGURO
Durante la vigencia de la póliza, el contrato de seguro sólo podrá ser rescindido
en elsupuesto de amortización totalanticipada de la operación de frnanciación
a la que se encuentra vinculado el seguro En estos casos se procederá según
lo establec¡do en e¡ apartado 8 de las presentes Condiciones particulares
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro esta tomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la p ma no coñsumida que le coresponda, quedando desde ese
momento extínguida la pó¡iza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndjr el Contrato en los sig!ientes casos:. Por agravac¡ón del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora. ésta podrá proponer una modificación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince días. Transcurrido dicho plazo. en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad pod.á advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de qurnce dias. ka¡scurñdos los cuales y e¡ los ocho dias
sigurentes comunic¿rá alAsegurado la rescisión definitiva La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrilo al
Asegurado denko del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo
conocirniento de la agravacióñ del riesgo. De conformidad con lo establecido eñ elartÍculo 15 de ta Ley de Contrato
de Seguro sr por culpa del tomador la primera primá no ha sido pagada, o
la prima ú¡¡ca no lo ha sido a su vencimie¡to. el asegurador tiene direcho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vía elecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se prodlzca el siniestro. el asegurador quedará
liberado de su obligación
Si elcoñtrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los páÍafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticualro horas del
día en que eltomado¡ pagó su prima.

De acuerdo con lo establec¡do en el artículo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las paÉes pueden oponerse a la prórroga del contrato mediante
una not¡ficac¡ón escrita a la otra parte, efectuada con un plazo de dos
meses de ant¡c¡pación a la conclusión del períodq del seguro en curso
cuando la opos¡ción a la prórroga sea ejsrc¡tada por la Entidad
Aseguradora o bien con un mes de antelación cuando tá opos¡ción a la
prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado,

I1.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones s¡ el pago de la prima ún¡ca no
se ha hécho efectivo.
lgualmente para elabono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, debeÉ facititar el recibí o coi¡probante del pago de ta
corespondiente cuota del préstamo.
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CNP PA RTN E RS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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NATURALEZA DEL RIESCO CUBIERTO N] !'dá
CONCEPTo PoR EL CIAL SEASEGURA: Porcl¿nlapropa

La Entidad Aseguradora garantiza el aboño de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se estable¿can en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empieados vislten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiales dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.

El rncumplrniento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobto de la

prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo pol la oposición del
médico o pe¡sonal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en ca§o
de s¡nresko es la siouiente;
PÉRDIDA INVOLU-NTARIA OEL EMPLEO
En la aoertura de¡ s¡niestro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifique al meños 30 dias en

desempleo
- Carta de notifcac¡ón de despido de la empre§a, en papel de la empresa y

debidamente fi.mada y sellada.
- Certmcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente firmado y

sellado.
- Desglose de la liquidación e iñdemnizac¡ón efectuada por la emprcsa, en

papelde la empresa y debidamente firmado y sellado
- Justificante correspondiente al ingreso de la indemnización.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de ConciliaciÓn, Demanda y Sentencia

Judicial.
- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la

empresa altfabajador.
- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación coñ el periodo

reconocido
- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro.
' Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente relacioñada o

que sea necesaria para verifacar su validez o alcánce.

- Además de lo antetior en caso de Accdente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la

empresa sise trata de un accidente laboral.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro
- Justificente dé la titulafidad de la cuenta bancaria doñde ingresar las

prestaciones.
- Cua¡quier otra documentación sustittltiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria pa¡a velficar su validez o alcance.
En la continuación del s¡niestro:
- Partes de hospitalización penódicos
- Recibo del préstamo pagado del mes que colresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a habers€

efectuado pagos con cargo almismo, elAsegurador podrá repetir a su elección

contra el Tomador/Asegurado o el Beneflciario por las sumas indebidamente

satisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se lleva.á a cabo una vez que elAsegurador haya

recibido la documentación y las pruebas .equeridas, por parte del

Tomador/AsegLrrado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha

documentación, elAseguÉdor no estará obligado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Entidad AseguradoÍa, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad

iemporal o Perdida lnvoluñtaria del Empleo fljadas en la defnición establecida

en la presente Pólrza, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en

la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin perjuicio de
que ei Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde

él momento en que se encuentre en situación de lncápacidad Temporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes

fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Emp¡eo u Hospitalización

o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Asegurado.a de
que se encuentra eñ dlcha situacjón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestaciones máximas por lñcapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del

Empleo u Hospitalrzación que se han fijado en esta póllza.

Las Prestaciones previslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Beneiciario establecido en las p¡esentes Condiciones

Particulares.

En la continu n delsiñiestro
Justificante de pago dei SPEE y/o Vida laboral actualizada.

- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda
INCAPACIDAD TEIIiIPORAL
En la aDertura del Sin¡estro
' Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabaladores por cuenta aiena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar insc.ito en el régiñen de Autónomos de la

Seguridad Socialy último Pago
- Partes de baja que acreditén la incapacldad temporal del Asegurado

expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que

iustifiquen al menos 30 dias en incapacidad.
- Historial Cliníco o Ce¡lificado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado En elcertificado
se ñará constar especiflcamente si ex¡sten antecedentes relacionados
con las causas de la ancapacidad y la§ fechas de diagnóstico de las

mismas.
- Además de lo anterior en caso de Hospitalizac¡ón informe de ingreso y

alta hospitalaria.
- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las

diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certifcado em¡tido por la

empresa sise trata de un accidente laboral.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones
' Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteÍiormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En lá cont¡nuación delsin¡estro:
- Partes de coñfirmación de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que colesponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡niestro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la

Tesoreria Geñeral de la Seguridad Social.
- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y salida

del centro hospitalario que iustifique al menos 7 dias de hospitalización.
, Historial Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcertificado
se hará constar especificamente si existen antecedentes relacionados

i2,. RÉGIMEN DE RECLAI\IACIONES
13.1 El régimen de las reclamaciones será elprevisto en elartículo 97 5 de la

Ley ao/2015 de ordenación, supeNisión y solvencia de las entidades

aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concodantes
13.2 EIT¿mador delseguro, elAsegurado y el Beneficiario o los Beneficiarios,

así como sus delechohabientes, están facullados para formular queias y

reclamaciones ante elSeNicio de Reclamaciones de la Dirección General

de Seguros y Fondos de Pensiones coñ dom¡cilio en elP" de la Castellana
to 44, 28046 Madrid Y con Página Web:

$arw.dqsfomineco.eskeclamaciones/indexasp contra la Entidad

¡segura¿oia, siconsiOeran que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona

los derechos derivados del contrato de seguro.
13.3 En .elación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y tramitaciÓn

de queias o reclamacioñes ante el Servicio de Reclamaciones, será

imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones
previañente por escrito al Á.ea de Protección del Cliente de CNP

i'lRrrugRS, y efl su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de

la Entidad Aseguradora, o que haya kanscurñdo el pla¿o legalmente

establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

13.4 El A.ee de Proteccióñ del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en

Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 I¡ADRID, y con dirección de coreo
electtónico orotecciondelcliente(Ocnooartners eu tramitará y resolverá

cuantas quejas y reclamacrones le sean formuladas por las personas

anteriomente mencionadas, en pÍimeÍa iñstancia y tras 5u resolución pot

dicho departanlento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del

Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en

c/Velázquez no 80, 1'D, 28001 lvladrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991

Íeclamaciones(adadefensor. org La entidad aseguradora se compromete

a prestar tá cotaUoraciOn necesaria en la instrucción de¡ proced¡miento de

resoluctón de las quejas y reclamaclones y a aceptar las resolucloñes que

el Detensor del Cllenie emlta y que tengan carácter vrnculante para CNP

PARTNERS
13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP

PAáTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solúción de c¡nflictos, ni a la
oroteccrón adminrstraliva.

El Área de Protecc.óñ del Cllente, actuará er la resol'rción de las queias y

reclemacioñes. de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará a

disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la Entidad

Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento'

con las causas de la hospitalizació as de diagnóstico de las
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,13.- CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOIIiIADORES YiO ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la nornativa aplicable en materia de
protección de datos, y e8pecialmenle e¡ el Reglamento (UE) 2016i679 del
Palamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 ¡elativo a la protección
de ¡as personas fisic¡s en lo que respecta al tratamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos dalos y porelque se deroga la Direcliva 95/46/CE
(Reglamento Ge¡eral de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. iñforma al Tornador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa. inequívoca y precisa de lo siguiente:
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable del tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A (CNP Partners) NIF
4,28534345
+iñfo: informac¡ón adicio¡al
Final¡dad deltratam¡ento de sus datos
Fiñal¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un conkato de seguro.
+info: infomación adicional
Leg¡timac¡ón para eltratamiento d6 sus datos
La base legal para eltratamiento de sus datos es la ejecuc¡ón dol contrato
de segurg en los términos quelguran en las Condicionesde la Póliza, asÍ como
en la Ley de Contrato da Saguro y Ley de Ordenac¡ón, Superv¡sión y
Solvenc¡a de entidades aseguradoras.
+info rnforñación ádicionál
Oest¡natar¡os
Sus datos podrán ser comunicados ai
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras

'/ Proveedores de CNP Part¡ers para la prestación de servicios relacignados
con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la preslación de algún seruicio relacioñado con su contrato,
empresas kamitadoras de sinrestros con quien CNP Padners haya
externalizado dichos serv¡cios, peritos, etc..), con los que CNP Parlners se
compromete a suscribir el correspondienle contrato de tratam¡e¡to de datos.

r' N4ediadores (agentes y/o corredores)que hayan intervenido en la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en elcaso de que sea necesario para elcumplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestíón adminiskativa y gestión
centralizada de recursos informáticos

Transferenc¡as lnternacioóales prev¡stasr Salesforce com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
serv¡cios informáticos de CNP Partners.
+info infonnáción ádicionel
Derechos
Acceder, rectificary suprimir losdatos, asícomootros derechos como se explica
en la información adicional.
+info: información adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE OATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
Datos de Coñtacto:
Domicil¡oi Carrera de San Jerónimo 21. 28014 [¡adrid
Teléfono: 915243431
Correo Electrónicoi atenc¡on@cñppartners eu
Delegado de Proteccióñ de Datos: §lpgÉgo§lEplIhgls.c!
F¡nal¡dad del tratamiento
¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la 'Finalidad Principal", los Datos personales serán
tratados para:
' Valorar, seleccioñar y tarific¿r los riesgos;
' E n su caso, pa ra la rea lización del test de idoneidad y conven iencia , así

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fin;. Suscribir. cumplir y exigir el cumplimiento del contrato de seguroi. Gestionar y dar seguimiento admin¡strativo al contrato de seguro hasta la
extinción de las obligacioñes jurídicas de las partes bajo el mismo;

' Presentar al cobro las primas que deba abonar el Toñador bajo el contrato
de segLr/o y em.t,¡ recibos relativos a las mrsmas;. Tramilación de los siniestros (incluyendo prestación de seNicios por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para elcumplimiento del
contrato de seguro, le peñtación de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a kavés de las empresas a las que se hayan externalizado
tales funciones)i. Gestión de quejas y reclamaciones;. Registro de póli¿as, sinieskos, prov¡s¡ones técnicas e inversiones:. Realizar evaluaciones del nesgo, solvencia y posible fraude de forma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del ¡nterés legitimo que

. Cumplir con ob¡igaciones previstas eÍt la Ley, incluyendo aqueltas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal:. La realización de eslldios de técnica aseguradora en análisis de merc€dos
objetivosy perfilados con fines acluariales para la determinación de la prima
en la suscripción delcoñtrato de seguro;. Gestionar. en su caso. de forma centralEada los recursos informáticos
(aplicaciones. servidores incluyendo aquéllos que estén en ta nube) o paÉ
fines administ.ativos ¡nternos denko del mismo gnlpo de empresas alque
pertenece CNP Partners.. Remitirle comunicacioñes comerciales sobre los productos de CNp
Partne¡s similares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefónica

¿Quétratam¡entos ad¡cionales podemos realizar?
Adicionalmente:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para rer¡itirte ofertas
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos asi como
información sobre productos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partñers vaya a tlevar a cabo (entre las
que podrán figurar, campañas. proyectos. sorteos, conclJrsos eventos de
cualquier tipo y temática), ¡a realización de encuesias de satisfacción y
envío de newsletters (todo ello incluso por medios electróñlcos)r' Si ha ac€ptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perflles coñ fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar p¡oductos en base de drchas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mienkas se mantenoa la
relacjón mercantrl. safuo que revoque su consenttmtento o se h,rbiere op;sto
co¡] anterioridad, en su caso y una vez flnalizada, duranle ef plazo de
conseNación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier ñomento
dichos plazos enviando un correo electrónico a cualquiera de las direcciones de
correo eleckónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.

'/ Si ha dado su consentimlenlo, podremos tratar sus datos para remitile
ofertas comerciales de CNP Part¡ers por medios eleckónicos. así oomo
informaoón sobre produclos distintos a los contratados. infornración sobre
las acciones de mafteting que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán flgurár, campáñas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y lemática) la realización de encuestas de satisfacción y
envío de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos)r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perlites
con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prefereñcias y necesidades y, en su caso, y enke olras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y ñecesidades

Los tratamientos establecidos en los dos párafos anterioÍes podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su opos¡ción de conformidad con lo establecido en
el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.
Legit¡mación para €l tratam¡ento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos persoñales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tretados. no será posible
la celebración delcontrato de seguro y/o gestión det contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratedos por los siguientes motivos:
'/ Si ha aceptado la cláusula dellratamiento de sus datos para recibiÍ ofertes

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos asicor¡o información
sobre productos d¡stintos a los cont.atados. para informade sobre acciones
de marketing (entre las que podrán figurar campañas proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temátic€) y/o realización de
encuestas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso por medios
elect.ónicos), sus datos seráñ tratados pala dichas fnalidades

'/ Si ha aceplado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perflles con fines comerciales y de merketing con el objeto
de coñocer sus preferencias y necesidades y, en su caso y entre otias,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Así mismo. podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obtigaciórl
legal, de acuerdo con lo estabtecido en ta normativa que aplique al contáto de
seguro suscnto, entÍe otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglamenlo de
desarrollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercializació; a distancia
de setuicios financieros. Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Cornisión,
de 10 de Octubre de 20'14, por elque se completa la Directiva 2OO9/138/CE, asi
como los Reglamentos comunitaios de ejecución de solvencia , Directiva UE
2016,€7 sobre diskibución de Seguros, Regtamento UE, No 1286/2014. de 26
de noviembre de 2014. sobre los documenlos de datos fundamentates relativos

ostenta la Entidad Aseguradora, la consulla cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fra seg!rc y con ficheros sobre
solvenc a patr monia y crédito;
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CONDICIONES PARTICULARES
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CONCEPTo PoR EL crlAL sE ASECURA: Porcudleor.Dá
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a los productos de inversión minorista vinculados y los productos de inversiÓn

basados en seglros, en su caso, Real Decreto 1588/19s9, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobte la inskumentación de los

compromisos por pensiones de las empresas c¡n los trabaiadores y

benelciarios asi como cualquier otra Ley que se promulgue en !n futuro y que

afecte alcontralo
Así mismo, se podrán tratar para los casos e¡ que exista un interés legitimo por
paÍte de la aseguradora.
Dest¡natarios
¿A qu¡én ss lé va a comun¡car sus dato§?
Ádemás de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de los datos,

sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo alque pertenece CNP
PARTNERS para ofrecede información comercial sobre productos de seguro,

intermediación a través de internet, y planes de pensiones. informarle §obre

accrones de marketing (eñtre las que podrán figurar campañas, proyeclos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) as¡ como envío de

newsletters, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e'mail):
. CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. cNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula sLrs datos únic¿mente los tendrá CNP

PARTNERS,
Así mismo. sus dalos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,

fusión, escisión y transformación
La transfeÍencla lnternacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre ycuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Nomas Corporativas Vinculantes del G¡Jpo Salesforce, que ofrecen un

nivel de protección equiparable alespañol y contarán con todas las garantías y

medidas para salvaguardar la segulidad de sus datos
l\4añtendremos actualizada la anformación sobre transferencias intemacionales
que se vayañ a rcaliz efl uñ iuturo en nuestra web:

https://w!vw.cnppartners.es/politicá¡e-privacidad/
Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
¿ualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Palners está tratando datos

peÍsonales que les concieman o no.

Las personas inteÍesadas tienen derecho a acceder a sus datos peBonale§

(derecho de acceso) así como a solicitar la reclilicación de los datos inexaclos
(derecho de rectificación) o en §u caso, su suplesión cuando, entre okos

motivos los datos ya no sean necesaños para los lnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la limitación del

tratamiento de sus datos, en cuyo c¿so, Únicamente los conseÍvaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la lim¡tación del
tratámiento).
En detem¡nadas c¡rcunstancias y por motivos relac¡onados coñ su
s¡tuac¡ón part¡cular, los ¡nteresados podrán oponerse al tratam¡ento de
sus datos. CNP Partners dejará de tratar los datos, salvo que obedezcañ a

mgt¡vos leg¡timos o el ejercicio o defensa de posibles reclamacione§
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimie¡to (derecho de
revocación del conseñtimiento)
En elcaso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portabil¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

óumplan con los requisilos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cualdebe¡ ser comunicados sus datos tenga operativa

la plataforña para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afec'tan a datos de salud o se trate¡1 de seguros colectivos)

Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e'
mail: gdpies.peticion@cnppartners.eu indicándon05 que es lo que necesita en

relación con sus datos.
Sipreflere enviamos su pelición por correo ordinano:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A
Servic¡o de Atención al Cliente
Caffera de San Jerónimo no 21

28014 l¡adrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en coñtacto con nosokos en relaciÓn a

la protección de datos personales
Si no respondiésemos Satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar

una réclamación lo puede hacer a través de email
ó.6té..,on.iÉl.lienleracnooanners eu o a través de un escrto en el domic'lio

;G;ábad;¡i"Ñ,lgd";l Áre" A Prolecc,ón del clrente. En todc c¿so'

ouede acud¡ a la aqencra española de protección de datos que es la autondad

Lncargada de vetar-por el cumpllmiento de sus derechos en esla materia' En su

páginá web puede enconkar información adicional y complementaria sobre

iod-os estos derechos, le adiuntamos un link a su página web:

httosr//www.aqod es/ponalwebaopd/iñdex-ides-idphD.pho

PoR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFoR[,AcloN QUE A coNTlNUAcloN SE DETALLA Y, EN EL CASo DE

LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autorizar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡n¡estro. oara la tram¡tac¡ón. Deritac¡ón Y l¡quidación del m¡§mo. dado oue de

lo contrario no se oodrá e¡ecutar ol contrato:

ü Acepto, conforme a lo anterior, altratamiento de los datos de salud para la ejecucaón delcontrato por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Panners pa.a la tramitación y liquidación del siniestro'

Si acepta lo s¡guiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Pa.tñers por medios electrón¡cos. así como infor-

mac ón sobre productos distintos a tos conlratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cebo de

cuálqLrier tipo (entre okas, campañas, pr;yectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satis'

faccrón y envio de news/etlers (todo ello incluso por medios electrónicos)'

ú Acepto el tratamiefito de mis datos para recibir oferlas comerciales por medios electrÓnicos, información sobre pfoductos distintos a los con_

tratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello iñcluso por medios elecirónicos)

Si acepta lo siguiente, sus datos poclrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece cNP Partners, para que le puedan ofrecer

rnformación cámercial sobre sus productos y servicios, realEación de acciones de marketing de cualquier tipo (enke otras. campañas, ptoyectos,

sorteos. concursos, eventos de cuatqurer tipo y temática), asi como eflvio de news/e¿teIs, por cualquier medio (entre otros' postal teléfono' e-

marl) +info: información adicional

tr Acepto la comun¡cación de m§ datos a las empfesas del Grupo al que pertenece cNP Partners pafa fines comerciales y de márketing y

recepción de newsletters (por cualquier medio)

si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fines comefciales y de marketing con el obieto de conocel sus

pÍeferencras y necesidro". y, 
"n ", "uro, 

f"ni," otr"", adecuar laá comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas prefelen-

cias y necesidades.

OUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPfE

tr Acepto eLtra s datos para la elaboración de peliles con fines comercrales y de marketing

.34915?43¡01 tw.lipParlñd§ ¿§
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PARTN E PS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

r¡oMBRE DÍ LA AS€GURAooRA: cNP P¡FTN€FS DE SEGl.rRo§ Y REASE¡UROS S.4,, S ¡ dnióld, ñ Cúr. d6 Ss Jsólm, 21 . 23011 Maáir {E§p.ñal
ME0|Ao 0 R CAJAI MÉ rlDRAt EJO 0 8SV S L doiiorad. ú Aldr § ¡n Añrdio dn - 06204 ¡lhE¡n rakio fBada d) - Es¡al¿

IIA'IURALEzA OEL ñIESGO CUB¡ERIO I Vdá
CoNCEPTo POR El CIIAL sE ASEGURA rr ómrá oro¡'a

El presente contrato se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita ta
Entidad Aseguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyen el Co¡tr¿to de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por esks CONDICIONES PARTICULARES, En caso de discrepanc¡a entre lo
establecido eñ las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquél¡as, salvo que d¡cha
d¡screpanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderári nulos de pleno derecho. lgualmeñté las presentes
CONDICIONES PARÍICI.JLARES son emit¡das tomando como base las declaraciones del tomador, el cuest¡onario méd¡co o en caso de ser asi requerido
por la compañia aseguradora de acuerdo con las pn¡ebas que se consideren necesarias pala una correcta valoración del riesgo.

A Ios efectos de lo dispuesto en los articulos 122 y siguientes Real Oecreto '1060/201 5, de 20 de noviembre de Ordenac¡ón, Supervisión y Solveñcia de
las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, ambos inclu¡dos, el Tomador de¡ seguro reconoce haber rec¡b¡do, eñ la misma fecha y con anterior¡dad
a la celebr¿c¡ón del presente contrato, Nota lnformat¡va comprensiva de todos los aspectos relat¡vos al presente seguro que se contemplan en los
citados preceptos reglarnenta gs.

El Tomador del Seguro declam expresamente, con su firma al p¡e del presente documento, recibir junto a estas Condiciones Pañiculáres, las
Cond¡c¡ones Generales, y declara expresamente aceptar y entender todas y cada una de las exclusiones y cláusulas lim¡tat¡vas de los derechos del
Asegurado conten¡das en el presente condicionado y resaltadas en letra "negrita", dejando constancia expresa de haberlas exam¡nado deten¡dameñte
y de mostrarcé plenamente conforme con las mismas.

EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAO,

Leído y conforme,

Hecho por duplicado, eñ 10 hojas ¡nseparables exped¡das por ambas caras, eñ Madrid a de de

EL ASEGURADO LA ENTIOAO ASEGURADORA

bi:'i
D. Santiago Dominguez Vacas

Director General Adjunto

CNP PAFINERS DE SEOL§OS Y

R.M. d. Máúd lmó dSl
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEpA
SEPA D¡rect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domic¡l¡ación
Mandate Reference

207263001 0000300000000 1 960 1

Nombre del Deudor/es
Nanle of tltc Debtols)

DATOS DEL DEUDOR

CABLOS FEBRERA CABO
Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nunlbet - IEAN ofthe Debtor

ES24 3001 0030 2730 2000 4644

swrFr / Btc

BCOEESIUMOOl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldent¡ficación del Acreedor
Cre¡1¡tot ldent¡[/er

Avlso IMPoRTANTE: El d€irdor queda inform¡do que, el ¡dénrif¡c¡dor d.l Acre€dor ref.r€nci¿do en este Mandato púed. diferir, por .l cárñbio del Códlgo de Nego<io (Su o)

del m¡emo, nr perlui.io alquño €n los lnrereses deldeudor.
MPORTANT NOfCE- The debtor ¡s ¡nforned that the above Cr.dhor tdént¡fiet nay difea U changtng the Eus¡nest Cod¿ (Su ¡x) ¡n.tuded the..¡4, wi¡h ¡ha¡ usedbythe crdi¡ot

Nombre de la calle y nt¡mcro
Street Nañe and numbet ol the Cteditor
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

código postal / cludad
Post¿l Code ' Chy

28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

¡¡edi¡nte l¿ ñrma del presente formulario de Orden de Domiciliac¡ón, usted ¡utor¡za a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su
en¡idad f¡nanciera, para adeudar en su cuenta los iñportes que se devenguen como consecuencia de este contrato y, asimismo, autoriza a su entidad
fiñanciera p¿ra cargar en su cuenta los importes debídamen(e ñotificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A, Como pane de sus derechos. el
deudor está legitimado al reembolso por 5u enl¡dad eñ los térrn¡nos y condiciones del <ontrato suscrito con la ñisma. La soli.irud de reembolso deberá
ef€ctuarse dentro de las ocho semanás que riguen a la fecha de ¿deudo en cuent¿, Puede obtener informa(ión adicjon¡l sobre suJ d€rechos en 5u entidad

fro¡t the dale on úhi.h your a..ount |9at debi¡ad- You rlqhtt regard¡ng the man¡la¡e are explaiñed ¡ñ ¿ stat.ñéht thá¡ you .dn ob¡ain fron your ba.k.

Tlpo de pago: Paqo recurrente
Type of paynlent: Recurrent payment

Lugar

F¡rma del de
5t./n.1

Por favor devolver a: CARRERADESANIERóNlrvo,2r -280r4 MADRTD

Please. rctuÍn to Cted¡tor addrcss
Ejemplar para el Acreedor

cNPPARfNEnSOESTOUROSYREASEOUROS.S.A-Crtrcf¿¿eSátrJofór,ñó.?l rú01¡ MAORIDIESPAIi¡A| 1-1.¡9ljl.ü,r00 F +i.19152.1r.r01 §\r úppádnü§(r
RNI d§ 

^hdrd 
¡onD.l$le.libol99l.ar.l"d.lL$md.Seicdnds.6lúl9thojnn'331&o lB l' Nlf r\ l3jl.¡1,15 C¡i$ Adnrv¡ DOSfP (oiig{u)¡,|

T7
l'exn l

Fecha {DDt4MAAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

1110912020



NOTA INFORMATIVA

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)

PARTN ERS
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NoMBREOELAASEGURADoFACIIPPAÁINEFSDESEGUFOSYRE¡SEGLnoS,S.a.donal¿dáFCa,s¿dBS.n"bronro21.20011Madd(Esp.¡¿)
,(EDIADOR CAJ¡IÑEUCRALEJO CASV S L. dón. I ádá 6i Avda Sáñ ¡¡roiE s¡r 1162l:0 Almdrróro {Brd4o4 - E§prá

I¡AIURALE¡A DELRIESGO CUSIERfO I]ÓV'¿
CoNCEPIo POR EL CUAL SE ASEGURA eúclsl¿ p¡cprá

NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PARTN E RS

e

Cualquier otra documentación adicional, sustitutiva o
complemefltaria de la anteriormente relacionada o que sea
necesaria para verificar su validez, alcance o realidad del
siniestro.

Certificado del Reg istro de Actos de úllimas voluntades o

3, PERSONASASEGURABLES

Sólo podrán contratar la presente Pól¡ra de Seguro las personas
fís¡cas que reúnan las siguientes cond¡c¡ones:
l. Ser titulares de un préstamo personal , formalizado con

CAJALMENORALEJO
2. Haberse adher¡do a la pól¡za med¡ante la firma de las

Condic¡ones Part¡culares.
3. Haber pagado la prima única.
4. Que la edad del Tomador/Asegurado esté comprend¡da entre

los 18 y los 65 años en la fecha de efecto. No obstante lo
anterior, la edad del Tomador/Asogurado eñ el momento de la
contratac¡ón del seguro sumada al número de años de duración
del préstamo no podrá dar como resultado uña edad superior a
los 65 años. En este supuesto no se podrá contratar el presente
segufo,

5. Encontrarse en estado de buena salud, s¡n síntoma de
enfermedad, y no padecer n¡nguna enfermedad de carácter
evolutivo n¡ estar, en la Fecha de Efecto del Seguro, en situación
de lncapac¡dad Temporal, tal y como ésta queda def¡nida en las
presentes Condiciones Particulares.

6. Cot¡zar a la Segur¡dad Social o estar en situación de alta en
mutualidad, montepío o iñstituc¡ón análoga que la leg¡slació¡
determ¡ne.

7. Además pam la cobertura de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleol
No conocer, o estar en s¡tuac¡ón de conocer que sé va á
produc¡r la exünción o suspensión de su relac¡ón laboral por
cualqu¡era de las causas que daían derecho a la prestac¡ón de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo en base a esta pól¡za.

8. Además para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talización: No padecer ninguna enfermedad de carácter
evolutivo.

4. COBERTURAS Y DURACION DEL CONTRATO DE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. garantiza
en los té¡minos previstos en la Póliza. los riesgos que a continuación
se indican teniendo en cuenta la situación laboral del
tomador/asegurado en el momento en el que se produzca elsiniestro.
La Suma Asegurada será el porc€ntaje de cuota asegurada sobre la

cuota ordinaria mensual del préstamo viñculado a esta póliza de seguro
que en el momento de producirse el siniestro, estuviese pagando el
asegurado.
Se ontenderá que no Iorman parte de la suma asegurada de la
presente póliza los ¡ntereses remuneratorios, con exclus¡ón, por
tanto, de los intereses de demora y de cualesqu¡era otros gastos,
com¡s¡oñes o pagos que deb¡era hacer el Tomador/Asegurado en
cumplim¡ento de lo pactado en el contrato de préstamo vinculado a
esta Póliza.
El ¡mporte de la suma asegurada ño será super¡or, en n¡ngún caso,
al importe máximo de'1.800 €-

4,I PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO

A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo
es la situación en que se encuertran quienes, pudiendo y queriendo
trebajar remuneradamente por cuenta ajena. pierdan su empleo o
vean reducida su jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su
salario por causa d¡stinta de su voluntad, a excepcjón de los
funcionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral

de du.ación i¡delfnida en la empresa en la que cause baja, con una
jornada no inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen
General de la Seguridad Social y eslar registrado en el SeNicio
Público de Empleo Estatal, como totalmente desempieado y
buscando activañente un nuevo trabajo

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio
Público de Empleo Estatal. (Desemp¡eo en su nivel contribltivo que
otorga elServicio Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incu¡rir en la stuación de Desempleo el
asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de
!na incapacidad temporal corno consecuencia de contin0encias

en su caso, copia del último
Auto Judicial de Declaración

del Asegurado o

¿dóSái Járhm 21- 23011I¡AoR|D +3191524:¡00, F,3¡915243401
RüdoM.drld.loro¿319.1br0390.e.¡d.lLbrod.SftÉdad.s.tolio195hoJ¡n.33230tn!l!.NFA285¡345.Chlo¡Jfrr.O
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CNP

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. hace

enlrega de la presenle Nota lnformativa al potencial
Tomador/Asegurado del contrato de segulo denomiñado «Protección
PeÉoñal». con anterioridad a la celebracióñ del mismo, en
cumplimieñto de lo establecido en los artículos 122 y siguientes del
Real Decreto '1060/2015, de 20 de Noviembre, por el que se aprueba
el Reglame¡to de ordenación, supervisión y so¡vencia de las

enlidades aseguradoras y reaseguradoras.

1. DENOÍ\4INACIÓN SOCIAL Y FORMA JUR¡DICA OE LA
ENTIDAD ASEGURADORA

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A, iNSCTitA EN EI

Regislro de Entidades Aseguradoras por Orden Ministerial de '13 de
Septiembre de 1978 con el número C-559 con domicilio socialen Carrera
de San Jerónimo 21, 28014 N,ladrid. es quien asume la cobertura de los
riesgos objeto de este conlrato y garantiza el pago de las prestacíones
que corespondan con a.reglo a l¿s condiciones del mismo.

El control de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A (en adelante CNP PARTNERS) corresponde al
l\¡inisterio de Economla y Empresa del Estado Español, a través de la

Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

2, REGULACION LEGAL Y RÉGIMEN DE RECLAI\4ACIONES

El régimen de las reclamaciones se.á el previsto en elarticulo 97.5 de
la ley 20/2015 de ordenación, supervisióñ y solvencia de las
entidades aseguradoras y rcaseguradoras y disposiciones
concordantes
El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Eeneficiarios, asi como sus derechohabieñtes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones coa
domicilio en el P" de la Castellana no 44. 28046 Madrid y página web:
wwwdqsfo.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la Enlidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
fesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

En relación con lo añterior, se advierte que, para la admisióñ y
tramitació¡ de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones. será irnprescindible acredilar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Area de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS. y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad AseguradoÍa, o que haya
kanscurrido el plazo legalmeñte establecido sin que haya sido
resuelta por la Entidad
ElArea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domiciliado en
Carrera de San Jerónimo. 21 - 28014 l\,4ADRlD, y dirección de coreo
elect¡ónico protecciondelcliente@cnooartners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá segu¡rse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L,
domiciliado en c¡/elázquez ño80. 1oD, 28001 [¡adrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@da-defensor.ora. La entidad
asegurEdora se compromete a prestar la colaboraciófl necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del
Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARINERS

La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni á la protección administrativá.

El Área de Protección del cliente, actuará eñ la resolución de las
quejas y rec¡amaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
oficinas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será
facilitado en cualquier momento.

. Cuando proceda, carta de pago o declaración de exención
de los lmpuestos que correspondan.

. Justificante de titularidad bancaria de cada uno de los
beneficiarios, donde ingresar la prestación.
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comunes. d¡cha prestaclón se asianilará a efectos de esta gaÍantía, a la
Prestációñ de Desempleo en su nivel contibutlvo.
El Asegurador abonaÍá al beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo complelo de 30 días nalurales consecutivos en sitlación de
desempleo de Tomado Asegurado, computados a partir de la fecha de
suspeñsión o extinción de la relación laboral. Oe no permañecer los 30
días consecut¡vos en situacióñ de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo,
la Ent¡dad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario des¡gnado en la
presente Póliza con el lim¡te máx¡mo de l2 pagos consecut¡vos o 30
pagos alternos en total y siempre que d¡cha s¡tuac¡ón de desempleo
ocurra durante la v¡genc¡a del seguro, haya transcurrido el periodo
de carencia, y sé produzca por alguna de las siguientes
circunstancias:

Extinción de la Relación Laboral

a. En vidud de expediente de regulación de empleo o despidg coleclivo.
b. Por fallecrmiento o incapac¡dad del empresario ¡ndivilual, y siempre

que estas causas determinen la exl¡nción del contrato de trabajo.
c. Pordespdo improcedente o nulo.
d. Por desp do o extinción del contrato basado en causas obietivas.
e. Por resolución voluntaria por parte delAsegurado únicamente en los

supuestos previstos en los articulos 40.1 (movilidad geográfica),41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modilicaciones sustanciales de las
condicio¡es de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se
ve obl¡gada a abandonar su puesto de trabajo en los casos de
violencra de género) y 49.1 j) (extinción por incumplimiento del
empleador) del Eslatuto de los Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de

octubre)
f En vlrtLrd de resolución judicial adoptada en el seno de un

procedir¡iento concursal.
g. Suspensón de la Relación Laboral en virtud de expediente de

regulación de empleo, resolucióñ ludicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursaly se reduzca a la mitad, al menos, la jornada

de trabajo por dicha causa.
Elderecho a devengo de la indemaización cesará en el momento en
que el Asegurado rcanude una actividad laboral remunerada, aún de
manera parcial en los términos descritos por la normativa laboral
española

4.2 INCAPACIDAD TEMPORAL

A los efectos de la presente póli¿a se entenderá por lncápacidad
Temporal la alteración temporal (siluación fisica reversible) del estado de
salud dei Tomador/Asegurado constatada médicamente. debida a un

accidente o enfemedad, y que deterrnina la imposibjlldad del
Tomador/Asegurado para ejercer temporalmente su actividad
remunerada o profesión habitual, originada ajena a su voluntad.

Estarán asequrados frente al riesgo de incapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de incurir en dicha situación
tuviera la condición de autónomos (frabajadores por cuenta propia) que

coticen o no en un Régimen distinto al Régimen Generalde la Seguridad
Socia, trabajadores poÍ cuenta ajena con un conkato laboral temporal,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral indefinido que no

estén cubienos por la garantía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y
funcionarios públicos siempre que el accidente o la eñfemedad que den
lJgar a la referda rncapacidad lengan su origen u oculan con
posteriondad a la Fecha de Efecto y sin peiuicio de lo establecido
respecto al periodo de carencia.

El AsegLrrado en el momento de la contratación, debe enconkarse en
buen estado de salud, sin sintoma de enfermedad y oo padecer ninguna
enfermedad de carácter evolutivo ni ser titulares de una prestación
periódica o prestacióñ por invalidez.

Elderecho alcobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su kabajo/actividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de man€ra parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total curación s¡empÍe que haya teanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a
ser de tncapac¡dad Pemanente en los términos descritos por la

normativa de la Seguridad Social española.

El importe de la indemnización será en todo caso la suma aseguÍada. aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
tiempo o sob¡eviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente
declarada.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las
pÍesentes Condic¡ofles Particulares con el limite máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos aternos en total y siempre que dlcha situación
de lncapacidad Temporal ocurra durante la vigencia del seguro y haya

transcuraido el periodo de carencia.

4.3 HOSPITALIZACION

A los efectos de la presente póliza se eñtenderá como hospitalización la

situación de lngreso ácaecida alTomador/Asegurado durante más de 24

horas en un establecimiento hospitalario en condición de pacieflte, ya sea
por enfernedad o accidenle y con la finalidad de someterse a

tratamrentos médicos o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegu radol

. Que, en el momento de producirse el siniestro por hosprtalización no

resulten elegib¡es ni para la cobertura de pérdida involuntaria del
empleo ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en elmomento de produc¡rse el siniestro
no tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por

cuenta ajena
. Que estén en buen estado de salud, que no estén en elmomento de

la contratación de baja laboÍal por razones de salud, ni hayan estado
de baja por enfermedad durante más de 30 días consecutivos en los
24 meses anteriores a la adhesión.

La Entidad Aseguradora abonará el Beneflciano de la presente póllza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada
una vez alcánzado un periodo de 7 dias de probada HospitallzaciÓn y una
vez kanscurido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha
srtuación De no permanecer los 7 días consecutivos, en s¡tuación de
Hosp¡tal¡zac¡ón, la ent¡dad aseguradora no abonará cant¡dad alguna

La suma asegurada se abonará al Beneflciarjo designado en las
presentes Condiciones Particulares con el límite r¡áximo de 12 pagos

consecutivos o 30 pagos alternos en total y siempre que dicha situacióñ
de lncapacidad Temporal ocurra durante la vigencia del seguro y haya

transcurrido el periodo de carencia.

Las cobertuÉs de Pérdida lnvolúntaria do Empleo, lncapacidad
Temporal y Hospital¡zac¡ón son oxcluyentes eñtre si dependiendo de
la s¡tuac¡ón laboral on la que se encuentre el Tomador/Asegurado en
el momento de produc¡rse el sin¡estro, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado esté cubierto por Pérdida lnvoluntaria de
Empleo no podrá estar cubierto por lncapacidad Temporal, n¡ por
Hosp¡talización e igualmente en el resto de los supuestos en que el

Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón.

5. PERIODO DE CARENCIA

INIC IAL

La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por
cada período completo de 30 dias consecutivos en situación de

lncapacdad Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcurrido
el per¡odo de carenc¡a inicial, los pagos sucesivos por esta prestación

se realizarán poÍ cada periodo completo de 30 días naturales
consecutivos en Ios que elTomador se encuentle en dicha situación Oe

no permanecer los 30 d¡as consecut¡vos en s¡tuac¡ón de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cant¡dad
alguna.

. Para la garantia de Pérdida lnvoluntana de Empleo se establece un

periodo de ca.enoa inicial de 60 dias naturales, a contar desde la

fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que eñ el

momenlo del acaecimiento del siniestro ha transcurido el periodo de

carencra inicial, se enteñderá que la situacióñ de desempleo se
produce en la fecha en que se produzca la extinción o suspensión de

ia relación laboral por las causas señaladas en esta pólEa, y además
sea acreditado por ei Seryicio Público de Empleo Estatal u

organismo público que lo sustituya.
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. Para la garañlía de lncapacidad Temporal se establece un peliodo
de c€rencia inicial de 30 días naturales, a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecimiento del siñie§tro ha transcurrido el periodo de carencia
inicial se entenderá que la situación de l¡capacidad temporal se
produce en la fecha en la que la enfermedad causante de la

lncapacidad hub¡era sido diagnosticada por facultativos de Ia

Seguídad Social, ¡rutua o lnstitución análoga o médico o facultativo
autorizado y así lo ratifquen los servicios médicos del asegurador si

se coñsiderase necesario. En los supuestos en los que la

lncapacidad Temporal se deba a un accidente no se ap¡icará
carencia inicial alguna.

. Para la garantía de Hospitalización se establece un periodo de
carencia inicial de 30 dias naturales a contar desde la fecha de
efecto del seguro A efectos de mmprobal que en el momento de
acaecimiento del siniestro ha transcurrido el periodo de carencia
inicial. se entenderá que la srtuación de Hospitalización se produce
en la fecha que aparezca consignada en el informe de ingreso en el
corespondiente establecimiento hospitalario en el que el
Tomador/Asegurado se encuentre ingresado.

ENTRE DOS SINIESTROS

En el supuesto de producirse s¡tuaciones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsiguientes a una srtuación anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a indemnización por pa(e de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestaciones si ei Tornador/Asegurado ha
estado vinculado de forma activa a una nueva relación laboral como
trabajador por cuenta ajena por un periodo minimo de 180 dias naturales
ininterrumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
corespondiente a su nueva relación laboral En caso conkario no se
pagará cantidad alguna

En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subsiguientes a
una anterior lncapacidad Tempolal que dio lugar a indemnización por
pa.te de esia póliza, ¡a aseguradora procederá nuevameñte al pago de
prestacrones kanscufidos 1B0 días naturales, ininterrumpidos en
situación de alta en el régimen correspoñdiente, desde el ñn de Ia última
incapacidad temporal siempre que la enfemedad causante sea la misma
que onginó la lñcapacidad que dio lugar a la indemnización por pade de
esta pól¿a. Cuando la lnc¿pacidad Temporal Subsiguiente se deba a una
enfenredad distiñta la aseguradora pÍocederá nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayañ transcurrido 30 dias naturales ininte(umpidos
en situación de alta en el régimen corespondiente, desde el fn de ¡a

última ncapacidad temporal.

a) Cuando haya sido despedido y no reclame en t¡empo y forma
oportunos contÉ la dec¡s¡ón empresarial, salvo por extinción de
contrato deívada de exped¡ente de regulac¡ón de empléo o de
despido colectivo o basado en las causas objet¡vas p.ev¡stas en
el articulo 52 del Estatúto de los Trabajadores (R.0.L.2/2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se extinga por jubilac¡ón del
empresar¡o empleador indiv¡dual del fomador/Asegurado o por
expiración del t¡empo conven¡do y/o f¡nal¡zación de la obra o
serv¡cio objeto del contlato.

c) Los trabaiadores fúos de carácter discontinuo en los periodos
en que ca¡ezcan de ocupac¡ón efect¡va.

d) Cuando, declarado improcedente o ñulo el despido por
sentencia firme y comunicada por el empleador la fecha de
re¡ncorporac¡ón al trabajo, no se ejerza tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o ño se haga uso, en su caso, de las
acciones prev¡stas en la leg¡slación vigente.

e) Cuando no hayan sol¡citado el reingreso al puesto de trabaio en
el caso en que Ia opción entre ¡ndemn¡zac¡ón o readm¡sión
correspond¡era al trabaiador o se estuviera en excedencia y
venc¡era el periodo f¡jado para la m¡sma.

fl La ext¡nc¡ón del contrato laboral durante el pér¡odo de prueba, la
jubilacióñ anticipada y el paro parcial con una reducción ¡nfer¡or
al 50% de su jornada laboral, o cuando la indemnización por
desp¡do cons¡sta en una renta temporal pagadera en momento
del despido hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
jub¡lac¡ón (prejub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡ene derecho a perc¡bir un salario por
parte del empleadoa, se exceptúan de este supuesto los
complementos salar¡ales pactádos co¡ectivañente en los
expedieñtes de suspens¡ón del conlrato-

h) Los despidos cuya ¡ndemnizac¡ón sea menor del 50% de la
legalmente estab¡ec¡da.

¡) Cuando el trabajador cese voluntar¡amente su puesto de trabajo.
j) Cuando la extinción del contrato sea declarada procedente por

sentenc¡a firme, o siendo así ¡otir¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del ernpresar¡o, este no haya reclamendo en tiempo y
forma deb¡dos.

k) El desp¡do s¡n derecho a desemploo del nive¡ contribút¡vo del
Servic¡o Público de Empleo Estatal (en ade¡ante SEPE).

l) S¡ la prestacióñ de Desempleo de nivel contribut¡vo del SEPE se
.ec¡be en forma de pago único.

m) Cuando el Tornador/Asegurado se ácoja voluntariamente a un
Expediente de Regulac¡ón de Empleo.

n) Si la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa propiedad del ámbito famil¡ar de éste hasta el segundo
grado de consanguiñ¡dad o af¡n¡dad, asi como en los casos en
que el Asegurado o un famil¡ar suyo hasta el segundo grado de
consañgu¡nidad o el tercer grado de afinidad fuera el
adm¡nistrador de la empres¿; y también si el
Tomador/Asegurado fuera socio con presencia o representac¡ón
directa en los órganos de administración de la Sociedad.

lncaDac¡dad Temporal y HosD¡tal¡zación.

No trenen la consideración de Hospitalización nide lncapactdad Temporal
y, consecuentemente, nO se pagará prestación alguna en aquellos
siniestros que resulten o sean consecuencta de las siauientes
situaciones:
a) Enfermedades, les¡ones y complicac¡ones causadas directa o

indirectamente por voluntad del Tornador/Asegurado o
der¡vadas de la realizac¡ón de actos notoriamente temerar¡os
que entrañen graves r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi como ¡os periodos de descanso
voluntario y obligatorio que procedan en caso de ñaternidad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se eñcuentre
baio la ¡nfluenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o estupefacientes;
los que ocúran en estado de perturbación ñental,
sonambulisrño o en desafio, lucha o riña, excepto caso probado
de legít¡ma defensa; así como los dedvados de una actuac¡ón
delictiva del Tomador/Asegurado, declarada judic¡atmente, o su
rcsistenc¡a a ser deten¡do.

d) Cualqu¡er enfermedad, dolencia, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do diagnóst¡co y/o tratam¡ento
de un médico en los '12 meses anteriores al in¡cio de la
cobertura dé la presente póliz¿ coñ anterioridad a la
contratación a la póliza, asi como las secuelas producidas por

En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subsiguientes
debidas a causas accideñtales ño habrá periodo de carencia.

En el supuesto de producirce Hospitalizac¡ones subsigu¡enles a una
anterior a la Hospitalización que dio lLrgar a iñdemñización por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestaciones
transcurridos 180 días naturales ininterrumpidos, si encoñkarse en
situación de Hospitalización laly como se describe en la presente póliza,
desde el fin del último alta hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
estado percibiendo la cor€spondiente prestación siempre que la
enfemedad causañte sea la misma que originó la Hospilalización que dio
lugar a la indemnización por parte de esta póliza.

Cuando la Hospitalización Subsiguiente se deba a una enfermedad
distinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones
cuando hayan kanscurido 30 dias natura¡es ininterrumpidos sin
encontrarse en situacióñ de Hospjtalización

En el supuesto de produorse Hospitalizaciones subsiguientes debidas a
causas accidentales no habrá periodo de c¿rencia.

6, EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS DEL SEGURO

Pérdida lÍvoluntaria del Emoleo.

No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del
Empleo al fomador/Asegurado que se encueñtre en cualquiera de las
siguientes situacionesl

ellas. asi com
congénitas.

o los nacimiento y las enfermedades
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f)

s)

h)

e)

i)

i)

Las ¡ntervenc¡ones quirúrgicas y tratamientos méd¡cos y/u
odontológicos que no sean eseñciales por razones méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
psicológ¡cas, personales y/o estéticas, siempre que no se deban
a secuelas de accidentes produc¡dos con posteíoridad a l¿
fecha de efecto de la cobertura del seguro.
Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡át¡co, asi cor¡o
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga como
manifestación úñica el dolor, salvo que existan ev¡deñcias
objetivadas por estud¡os médicos complementarios (rad¡olog¡as,
gammagrafias, escáneros, T.A-C, etc.) que demuestren la
ex¡stencia de alteraciones y les¡ones que justifiquen el dolor
causa dé la incapacidad teírporal.
Cefaleas, enfermedades psiqu¡átricas y mentales, incluyendo el
estrés, ansiedad, depres¡ones y afecciones similares, aun
cuando dichas enfermedades y afecc¡ones hayan sido
diagnost¡cadas y tratadas por un méd¡co especialista
(ps¡qu¡atra).
Las enfermedades o lesiones derivadas de Ia práctica
profesion¿l de cualquier deporte, de la part¡c¡pación en apuestas
o compet¡c¡ones, y de la práct¡ca como aficionado o profesional
de actividades de alto r¡esgo, asi como los acc¡dentes derivados
de la conducción de vehiculos sin el correspondiente perm¡so
expedido por ¡a autor¡dad competente y los accidentes aéreos a
excepción de los vuelos comerc¡ales en linea regular autorizada.
Las curas de reposo, termales o dietéticas.
Aquellos Asegurados que estén perc¡biendo una pensión de
¡ñvalidez o que estén tramitando en el momento de la
contratación del seguro la ¡ncapac¡dad permanente absoluta.

9,- OERECHO DE RESCATE Y REDUCCION DE LA PóLIZA

La póliza no otorga derecho de rescate ni valor de reducción.

10,- CESIÓN Y PIGNORACIÓN DE LA PóLIZA

Esta modalidad de seguro no permite la cesión ni la pignoración de la
póliza a terceros.

,I1.-CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL CONTRATO DE
SEGURO

El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de
amortización total anticipada de la operación de financiación a la que se
encuentra viñculado el seguro. En estos casos se procederá a eiomar
por parte de la Enlidad Aseguradora, de,a parte de la prima no
consumida.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en
el momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, quedando
desde ese momento extinguida la pól¡za y liberada Ia Entidad
Aseguradora desde ese ¡nomento.
La Eniidad Aseguradora podrá rescindir el conkato en los siguientes
casosl

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicadá esta circunstancia a
la Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato
en un plazo de dos meses El Asggurado podrá aceptarla o
rechazarla en un plazo de quince dias. Transcu¡rido dicho plazo, en
caso de silencio o de rechazo, la Eñtidad podrá advertir de nuevo al
Aseglrado, dándole un nuevo plazo de quince días, kanscuÍridos
los cuales y en los ocho días siguientes comunic¿rá alAsegutado la

rescisión definitiva La Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el
contralo comunicándolo por esc.ito al Asegurado dentro del plazo
de un mes, a partir del dia e¡ que tuvo conocimiento de la

agravación del riesgo.
. De conformidad con lo establecido en el a(ículo '15 de la Ley de

Contrato de Seguro si por culpa del tomador la p mera priña no ha
sido pagada, o la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el
asegurador tiene derecho a resolver el contralo o a exigir el pago de
la prima debida en via ejecutiva con base en la póliza Salvo pacto
en contrano, si la prima no ha sido pagada antes de que se
produzca el siniestro, el asegurador quedará liberado de su
obligación.

Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los
párrafos ante ores, la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticuatÍo
horas deldia en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con Io establecido en el artículo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las partes pueden oponerse a la prórroga del contrato
med¡ante una notif¡cac¡ón escrita a la otra parte, efectuada con un
plazo de dqs meses de anticipac¡ón a la coñclusión del período del
seguro en curso cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea eierc¡tada
por la Ent¡dad Aseguradora o bien con un mes de antelac¡ón cuando
la oposición a la prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.

f2.-RÉGIMEN FISCAL (Vigoñte en el momento de em¡s¡ón de la
presente Nota lnformativa para las personas fis¡cas, pueden
existir diferenc¡as para algunos territor¡os.)
A resetua de las modificaciones postenores que se puedan producir
durante la vigencia del conkato, el mismo quedará sometido a la

normativa fiscal española y, en concreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
noviembre del lmpuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Real Decreto
439/2007 de 30 de marzo y demás disposicroñes concordantes que
ras complementen. rnodifrquen o amplíen
Todos los tributos que graven el contrato de seguro y que sean
legalmente repercutibles, serán por cuenta del Tomador-Asegulado o
de/los Beneficiario/s, según proceda. Los impuestos y recargos que se
deban por razón de este contrato tributarán conforr¡e a la legislación
vigente en cada momento Siendo por cuenta deltomador/asegurado o
de los beneficiarios según proceda.

a todas las qarantias

Asrmisrno. el BeneficErio no tendrá derecho al cobro de las prestaciones
por Pérdida lnvol!ntaria del Empleo o lncapacidad Temporal sr la
contingenca se produce o se deriva o es consecuencra directa o
indirecta de:
a) Los riesgos extraord¡narigs sujelos a recargo obligatorio a favor

del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.
b) Los que no den Lugar por Ley de Contrato de Seguro.
c) Los hechos derivados de conflictos armados, haya o no

precedido declarac¡ón of¡c¡al de guerra.
d) Las consecuencias directas o indirectas de la reacc¡ón o

radiación nuclear o coñtaminac¡ón radiactiva.
e) S uic¡dio o la tentat¡va del mismodurante la primera anualidad de

Seguro.
0 Los siniestros causados inteñcioñadamente/voluntariameñte o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as de un
acto de ¡mprudencia temerar¡a o ñegligencia grave de!
Tomador/Asegurado, declarado así judic¡almente.

g) Los siniestros ocurridos como consecuenc¡a de temblores de
tierra, erupcio¡es volcánicas, inundacioñes y otros fenómeños
sismicos o ñeteorológicos de carácter extraord¡ñario.

h) Los producidos antes de la primera prima pagada.
i) Los Calif¡cados por el gob¡erño de la nación como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrole as¡ como ep¡dem¡as y pandem¡as.
j) Las consecuenc¡as de guerras o de otras circunslanc¡as

extraord¡ñarias y aquéllos otros supuestos que tengan la
cons¡derac¡ón de fuer¿¿ mayor de acuerdo con lo previsto en e¡
artículo 1.'105 del Código C¡v¡1.

7,- PRIMAS OEL SEGURO

La prima correspondiente a las coberturas contratadas se abonará en
forma de prima única

8.. PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS

No se conceden derechos de Participación en Beneficios
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BCOEESMMOOlBIC

a caialmendraleio

MARIA EL ROCIO MUÑOZ PORRAS , empleada de CAIA RURAL DE
EIO S.C.C.

Que, FERRERA CARO con NIF:08866933L es titular de una cuenta

en ésta

Bancaria

con el siguiente IBAN. ( Código Intemacional de Cuenta

y BIC ( Código bancario swift ) :

Y para conste , expido el presente en Olivenza a 8 de febrero de 2022.

CAJA RURAL DE ALMENDRALEJO S.C.C.

INFORMA

IBAN
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